
    

DOBIN S.A. ar 
SOLLCIONES DISEÑOS Y PROVISIONES DOBIN SA. 

Guayaquil, 28 de Marzo del 2017 

Señor Ingeniero 
Eduardo Granja Moscoso 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la junta General Ordinaria de Accionistas de la compañía 
SOLUCIONES, DISEÑOS Y PROVISIONES DOBIN S.A., reunida en esta fecha lo reeligió a Ud. 
PRESIDENTE de la compañia, por el periodo de CINCO AÑOS, pudiendo ser reelegido 
indefinidamente. En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el Articulo Decimo Cuarto de 
los Estatutos Sociales de la Compañia, le corresponde a usted ejercer individualmente la 
representación legal, judicial y extrajudial de la misma. 

SOLUCIONES, DISEÑOS Y PROVISIONES DOBIN S.A., se constituyó mediante Escritura 

Pública otorgada por el Notario Décimo Quinto del Cantón Guayaquil, Dr. Miguel Vernaza Requena, 
el 16 de enero de 1997 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 26 de Febrero del 
mismo año. 

Particulares que pongo en su conocimiento para los fines de ley consiguientes. 

Muy Atentamente, . 
SOLUCIONES, DISEÑOS Y PROVISIONES DOBIN S.A. 

: A ¡guez 7 . da 
Secretario de la Junta 

Guayaquil, Marzo 28 del 2017 

Acepto la designación que antecede. 
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Ing. Eduardo Granja Moscoso 
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